
 

REFUGIADOS JUDÍOS DE PAÍSES ÁRABES 

 
Campaña internacional de derechos y desagravio  

I. ANTECEDENTES 
  

Cuando el "tema de los refugiados" se discute en el contexto del Oriente Medio la gente invariablemente 
piensa en los refugiados palestinos y no en los judíos desplazados de los países árabes. Nunca las violaciones 
masivas de los derechos humanos ni el desplazamiento de judíos de los países árabes fueron temas debidamente 
tratados por la comunidad internacional. 
 

Sería una injusticia reconocer los derechos de los judíos palestinos sin reconocer derechos equivalentes 
para judíos que anteriormente fueron refugiados de los países árabes. 
 

II. IMPORTANCIA DEL PROYECTO 
  

Para dar credibilidad y dejar efectivamente sentados los derechos legítimos de los judíos refugiados en el 
pasado de los países árabes, se requiere una campaña internacional que debería examinar tanto las violaciones 
masivas de derechos humanos como catalogar la pérdida de una inmensa cantidad de bienes, tanto comunitarios 
como individuales. Esa enorme masa de datos es algo con lo que hoy día es imposible de contar. 

 
 Es por eso que el Gabinete israelí, en marzo del 2002 y en diciembre del 2003, llamó a "reunir 
información, datos, reclamos y documentación… (y) recabar información y detalles de propiedades judías tanto 
privadas como comunales en países árabes, así como también la denegación de sus derechos". Esta Campaña 
internacional de derechos y desagravio sólo podrá tener éxito merced al esfuerzo mancomunado de 
comunidades judías y organizaciones de todo el mundo. Se requiere liderazgo y el factor tiempo es esencial. 
 
III. CAMPAÑA INTERNACIONAL DE DERECHOS Y DESAGRAVIO 
  

Las comunidades judías de unos 40 países participarán de la Campaña internacional de derechos y 
desagravio para la defensa de los derechos de los judíos refugiados en el pasado de los países árabes. Dicha 
campaña, que será lanzada en noviembre del 2006, tendrá como objetivo los gobiernos, los medios, las 
organizaciones judías, las sinagogas y las escuelas judías diurnas de todas las comunidades judías de la Diáspora. 
Los objetivos, organizados por la Organización de judíos de países árabes (WOJAC) y Justicia para los judíos de 
los países árabes (JJAC), son: 
 

1) Conducir programas de educación pública respecto de la herencia y los derechos de los 
judíos refugiados en el pasado de los países árabes; y  

 
2) Registrar narraciones de historias familiares y catalogar pérdidas y despojos comunales 

o individuales, sufridos por judíos que debieron huir de países árabes. 
 
Una vez reunida, la documentación será catalogada y conservada en una unidad especial del Ministerio de Justicia 
de Israel, establecido para compilar las bases legales y fácticas necesarias para luchar por los derechos de los 
judíos desplazados de los países árabes. 

 
WOJAC y JJAC contarán, durante la Campaña internacional de derechos y desagravio, con la asistencia de 
40 organizaciones judías en América del Norte y del Sur, Europa, Israel y el Sudeste Asiático.  


